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RESOLUCIÓN

  

N/REF:  RT/0282/2018 

FECHA:  18 de diciembre de 2018 

  

ASUNTO: Resolución de las Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno

En respuesta a la Reclamación RT/0282/2018 presentada por  
, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, considerando los 

Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la 
siguiente RESOLUCIÓN:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito de 11 de febrero de 2018, el ahora reclamante presentó solicitud
de información ante la Comunidad de Madrid al objeto de obtener acceso a 
determinados protocolos relacionados con lo dispuesto en la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación:

- Documentos donde se describen los protocolos que se siguen en el sistema 
sanitario público de Madrid ante las solicitudes de acceso de las personas 
trans a bancos de óvulos o semen y a las técnicas de reproducción asistida.

- Protocolo de atención educativa a la identidad de género para centros 
educativos.

- Protocolo de atención policial a la identidad de género.

- Documentos administrativos o instrumentos en que estén definidos los 
circuitos de derivación de las personas trans que optan por la atención en 
proximidad y descentralizada en servicios de salud.

2. Al no estar conforme con la respuesta recibida, con fecha 12 de junio de 2018,  
 formuló reclamación ante este Consejo al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en adelante 
LTAIBG.
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3. Mediante escritos de 22 de junio de 2018, por la Oficina de Reclamaciones de las 
Administraciones Territoriales de este organismo, se dio traslado del expediente al 
Secretario General Técnico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno de la Comunidad de Madrid a fin de que, en el plazo de quince días 
hábiles, formulasen las alegaciones que estimasen por conveniente, aportando, 
asimismo, toda la documentación en la que fundamentar las mismas.

La Comunidad de Madrid envió un escrito de fecha 20 de julio de 2018, firmado 
por en el que se señalaba lo siguiente:

Como ya se ha manifestado anteriormente, el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias ejerce las competencias que en materia de formación 
atribuye a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, el 
Decreto 87/2018, de 12 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia 
y Portavocía del Gobierno, en su artículo 24.7 que dispone: 

a) El diseño y ejecución de las políticas de formación en materia de emergencias 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las 
competencias en materia de formación de la Dirección General de Función 
Pública. 

b) La formación de las policías locales en los procesos selectivos de ascenso y de 
acceso a los cuerpos de Policía Local, así como la formación de actualización y de 
especialización, la formación básica de los aspirantes a voluntarios de Protección 
Civil, la homologación, en los supuestos establecidos por la normativa, de los 
cursos impartidos por centros municipales de formación, dirigidos a policías 
locales y a voluntarios de Protección Civil, y la homologación de las pruebas 
psicotécnicas a realizar en los procesos selectivos de ascenso y acceso a los 
cuerpos de Policía Local.

Por otra parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBifobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid, al referirse en su artículo 15 a la Formación de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, dispone que: 

1. Los planes de formación de la Comunidad de Madrid, incluirán acciones 
formativas en las que específicamente se recoja el tratamiento del derecho a la 
igualdad y a la no discriminación de las personas LGTBI, en especial para 
personas transexuales. 

2. La Comunidad de Madrid deberá dar la correcta formación a las fuerzas de 
seguridad autonómicas y colaborar en la formación de las Policías Locales (y 
agentes de movilidad) de nuestra Comunidad, haciéndose cargo de su formación 
en nuestro territorio. Contará para ello con el desarrollo del protocolo de delitos de 
odio del Ministerio del Interior en la formación así como tener un diálogo fluido con 
las ONGs de referencia en temática LGTBI para que puedan participar y explicar 
las necesidades del colectivo. 

En cumplimiento de la citada normativa se ha incluido en el Plan de Formación 
2018 un Curso sobre delitos de odio, cuyo número de ediciones se irá 
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incrementando en futuros planes de formación, que incluye atención a personas 
LGTBI. 

Asimismo, el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias está en 
contacto a través de la Comisión de Seguimiento y Coordinación del Área de 
Políticas LGTB, que depende de la Dirección General de Servicios Sociales e 
Integración Social.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información. 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé
en sus apartados 1 y 2 lo siguiente: 

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en 
los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 
comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen 
las Comunidades Autónomas. (…). 

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en el que 
se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias”.

En desarrollo de las anteriores previsiones de la LTAIBG el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de 
noviembre de 2016 un Convenio para el traslado del ejercicio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 LTAIBG –BOE, 
n.13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de resoluciones dictadas por 
aquella Administración Autonómica y por las Entidades Locales incluidas en su 
ámbito territorial, así como por los entes, organismos y entidades integrados en el  
sector público autonómico o local.

3. La presente Reclamación se relaciona con la RT/0147/2018, de 23 de octubre, ya 
que trae causa de la misma solicitud de información. En la medida en que la 
reclamación que ahora ocupa se refiere exclusivamente a la obtención del 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 19/12/2018 11:14 | Resuelve | Sello de Tiempo: 19/12/2018 11:14



 
 
 
 

4 
 

Protocolo de atención policial a la identidad de género, el análisis que se va a 
realizar a continuación se centrará en ese documento.

Debe recordarse que el artículo 12 de la LTAIBG reconoce el derecho de todas las 
personas a acceder a la “información pública” en los términos previstos en el 
artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por la propia LTAIBG. Por su 
parte, en el artículo 13 de la reiterada LTAIBG se define la “información pública” 
como

Los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

A tenor de los preceptos mencionados, la LTAIBG reconoce y regula el derecho a 
acceder a información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige 
bien porque el mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio 
de las funciones que tiene encomendadas con el requisito de que se trate de un 
sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la propia Ley.

4. La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de identidad y expresión de género e igualdad 
social y no discriminación de la Comunidad de Madrid, dispone en su artículo 42 
que “la Comunidad de Madrid en el ámbito de su competencia, elaborará y velará 
por la aplicación efectiva de un protocolo de atención a las personas trans, en 
especial cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas 
como por medios virtuales”.

Resulta evidente que el documento demandado por  tiene la 
consideración de información pública en la medida en que ha sido elaborado por 
un órgano de una administración autonómica -sujeto incluido en el ámbito de 
aplicación de la LTAIBG, en virtud de su artículo 2.1.a)- en cumplimiento de las 
previsiones contenidas en la citada Ley 2/2016. Por consiguiente, procede estimar 
la reclamación presentada por el interesado.

III. RESOLUCIÓN

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede

PRIMERO: ESTIMAR la Reclamación presentada por , 
por ser el objeto de su solicitud información pública, de conformidad con lo 
dispuesto en Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno.

SEGUNDO: INSTAR a Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 a que en 
el plazo máximo de diez días proporcione al interesado el Protocolo de Atención 
policial a la identidad de género.

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En consecuencia, contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
9.1, c), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

P. V (ARTÍCULO 10 DEL REAL DECRETO 919/2014)

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Francisco Javier Amorós Dorda
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